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DIRECCIÓN REGIONAL DEL MAULE  
                                                                   RESOLUCION EXENTA  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

APRUEBA CONVENIO DE FINANCIAMIENTO PARA LA 
ADMINISTRACIÓN DE LOS PROYECTO EN EL MARCO DE LA 
“PRIMERA CONVOCATORIA REGIONAL DEL MAULE 2022 - 
TIPOLOGÍA PAR CHILE APOYA, FOCALIZADA EN MUJERES CON EL 
AOI COEDESSER Y TRANSFIERE RECURSOS.   

                       
  

V I S T O: 
  
 

La Ley N°6.640, que creó la Corporación de Fomento de la Producción; el DFL N°211, de 1960, del 
Ministerio de Hacienda, que fija normas por las que se regirá Corfo; el Reglamento General de Corfo, 
aprobado por Decreto N°360, de 1945, del Ministerio de Economía; La Resolución (A) N°55, de 2022, 
que aprobó texto de las Bases de la Tipología “PAR Chile Apoya”.,  lo dispuesto en  la Resolución 
TRA 58/35/222  mediante la cual se me nombra  en el cargo de Directora Regional  de Corfo, para la 
Región del Maule , de la planta de  Directivos,  como también lo dispuesto en la ley 18.834 respecto 
de la subrogancia legal, las Resoluciones N°7 de 2019  y N°16, de 2020, ambas de la Contraloría 
General de la República, que fija normas sobre exención del trámite de toma de razón y determina 
los montos a partir de los cuales los actos quedarán sujetos a toma de razón y a controles de 
reemplazo cuando corresponda, respectivamente. 

 
  
 
C O N S I D E R A N D O:  

 

1. La Resolución (A) N°22, de 2018, que aprobó el Reglamento de los Agentes Operadores 
Intermediarios de Corfo. 

2. El instrumento denominado “Proyectos de Apoyo a la Reactivación – PAR”, cuyas Bases fueron 
regularizadas por Resolución (A) N°23, de 2021, de Corfo. 

3. La Resolución (A) N°55, de 2022, que aprobó texto de las Bases de la Tipología “PAR Chile Apoya”. 
4. La Resolución (E) N° 43, de 2022, de la Dirección Regional Maule, que dispuso la apertura del proceso 

de postulación para Proyectos Individuales a la “Primera Convocatoria Regional del Maule 2022 - 
Tipología PAR Chile Apoya, Focalizada en Mujeres” en el marco del instrumento “Proyectos de 
Apoyo a la Reactivación”, disponiéndose, además, la apertura del proceso de selección de AOI para 
su administración. 
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5. La Resolución (E) N° 54, de 2022, de esta Dirección Regional de Corfo, que seleccionó como Agentes 
Operadores Intermediarios, para la administración de los Proyectos Individuales que se adjudicaran 
en el marco de la convocatoria ya individualizada, a COPEVAL S.A. y a la Corporación de Desarrollo 
Social Sector Rural - CODESSER. 

6. La Resolución (E) N° 64 de 2022, de esta Dirección Regional de Corfo, que ejecutó el Acuerdo N° 2, 
adoptado en la Sesión N° 47, del Comité de Asignación Zonal de Fondos – CAZ Centro, celebrada el 
21 de octubre del 2022, que adjudicó Proyectos Individuales para su ejecución 

7. La Resolución (E) Nº 626 de 2018, de Corfo, que aprobó la resciliación y celebración del nuevo 
Convenio Marco Nacional suscrito con CODESSER, para la Operación de Instrumentos cuyos 
Reglamentos o bases admitan su administración, a través de un Agente Operador Intermediario 

8. Lo dispuesto por el artículo 23 de la Ley de Presupuesto de la Nación para el año 2022, en el sentido 
que, para realizar transferencia de recursos a los AOI, respecto de proyecto asociados a la glosa 
que en ella se indica, es necesario contar con el respectivo convenio de financiamiento, lo cual 
aplica para este instrumento, dado que es parte de dicha glosa presupuestaria. 

9. Que el Agente Operador Intermediario CODESSER, se encuentra inscrito en el Registro de Personas 
Jurídicas Receptoras de Fondos de Corfo, con el N° 10207. 

10. El Convenio de financiamiento de fecha 10 de noviembre de 2022, celebrado entre la CORFO y 
CODESSER   para la administración de los Proyecto en el marco de Primera Convocatoria Regional 
del Maule 2022 - Tipología PAR Chile Apoya, Focalizada en Mujeres. 

11. Que el monto a transferir al AOI, para administración y seguimiento del proyecto ya indicado, no 
supera las 5.000 UTM.   

 
RESUELVO:  

 
1° APRUÉBASE el Convenio de financiamiento de fecha 10 de noviembre de 2022, celebrado entre la 

CORFO Y CODESSER   para la administración de los Proyecto en el marco de Primera Convocatoria 
Regional del Maule 2022 - Tipología PAR Chile Apoya, Focalizada en Mujeres cuyo texto íntegro y 
fiel es el siguiente:   
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II.- TRANSFIÉRASE al Agente Operador Intermediario la Corporación de Desarrollo Social Sector Rural - 
CODESSER RUT N° 70.265.000-3, para la ejecución y administración del proyecto Grupo N° 2 Código 
Consorcio 22PARCAM-230476 en el marco de la “Primera Convocatoria Regional Maule 2022- Tipología 
PAR Chile Apoya, Focalizada en Mujeres” los siguientes valores: 

 
 

Año 
Cofinanciamiento 

($) 

OH 

($) 

Garantía 

($) 

Total anual 

($) 

Origen recursos FET  FET FET FET 

2022 160.000.000 11.040.000 1.000.000 172.040.000 

TOTAL 160.000.000 11.040.000 1.000.000 172.040.000 
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III.- IMPUTACIÓN Hasta la suma de $172.040.000.- (ciento setenta y dos millones cuarenta mil pesos), al 
ítem 24.01.090 “Programas de Fomento” del programa presupuestario Corporación de Fomento de la 
Producción FET- Covid-19 para el presupuesto de Corfo año 2022, siempre y cuando existiere 
disponibilidad de recursos y se cumplan las demás condiciones para el desembolso.  

   
 

Anótese y comuníquese, 

 

Resolución suscrita mediante firma electrónica avanzada por 

 

 

 

 

PAULINA CAMPOS ANDAUR   

DIRECTOR REGIONAL  

CORFO MAULE 
 

 
 

PDUT/CMR/AGT/ 
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